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ORDENANZA	 E;) 

ARTICULO 1° EXCEPTUASE del cumplimiento de lo establecido en el Anexo III Tabla de 

Parámetros Constructivos de la Ordenanza Municipal N° 1496, para la ampliación a erigirse 

en la Parcela lc del Macizo 64 de la Sección 'D", propiedad del señor Alejandro BERTOTTO, 

autorizándose a ocupar el Retiro Frontal hasta 1,50m de la LInea Municipal, solamente en 
Planta Baja, 

ARTICULO 2°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 

al Boletin OficIal Munícipal para su publicadón y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra deI Fuego, 
Antártida e Islas del Atlánlico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushimin

SHUAIA, 1 

VISTO: el expediente N9 06446/98 del re gístro de esto 

Munícipalídad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que medíante el mismo se tramíta la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 07/10/98, por la cual 

se exceptüa del cumplimiento de ln establecidn en el Anexo III 

Tabla de Parámetros Constructívos de la Ordenanza Munícipal N2 

1496, para la amplíación a erigirse en la Parcela lo del Macizo 

64 de la Sección D. propiedad del sehor Alejandro BERTOTTO. 

Que ha tomado intervención el Servicio jurídino Permanente 

de esta Municipalídad emitiendo el Díctamen L. y T.	 NO 

221/98.

Que el suscri ptn se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescrípcío-

nes del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 19 .- Promul gzar la Ordenanza Municipal N9 1 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesión	 del dia 07/10/98, mediante la cual se exceptúa del 


cumplimiento de lo establecido en el Anexo III Tabla de 

Parámetros Constructivos de la Ordenanza Municipal N2 1496, para 

la ampliación a erigirse en la Parcela 10 del Macizo 64 de la 

Sección D, propíedad del sehor Alejandro BERTOTTO; en virtud de 

lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO	 Comuniquese. Dese al Boletin Oficial de la 

Municipalidad de Ushuaía. Cumplido, archívese. 
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ecretario de Gobierno Municipa'
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